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MENDOZA J6 tEB 2010

vrsTo:

Lo dirpuesro por la Ord@na Nrc. 0ó/2006-R. donde s solicila a las aubndades de la
disti¡ias unidades Aadómicas o Depend€ncias del Rectomdo, p¡oveer nensualmenle a la
Administ¡ció¡ C€nral de la Univesid¡d, la infomeión de la erectiva pGslación de stuicios del
p*ond de su Depmde¡cia, y

CONSIDERANDO:

Qü€ los Bponsobles de¡€Én implemenlor ün sislena de conbol y ve¡ific¡ción de la
efe€liva p¡eración de servicio del peNonal.

Que la Düección del Colegio Unive¡sitrio Cenh.¡l €en@l .toe De Sú Marri¡ , @liza
el conlrol de las licencias. justlficaciones y lmhos, de lodo el pee¡al de la l¡stitució¡, infomá¡dose
ndsualne¡te ¿ la Dtección de Liouidació¡ de Hab¿r€s v a la Unidad de Audito¡ía Inlema.

Que de acuqdo ¿l tncis b) de la OrdenM Nó. 06¿006-R. se solicita s€ dicle una
diQosició¡ ¡esp{¡D al cunplibiento laboral del psonal y de los dias no lnbajados de acü€¡do a la

LA DIRECTORA DEL COLEGIO UNIWRSITARIO CENTRAL
"GEMITAL JOSE DE SAN }IARTIN'

DISPONE:

{RT lc I  I  o  lq . -  se  deL L . r  Ando L  p l ¡n r l ,¿  de  F l - lL  l I \  {  PR}S lACló \  DF S l -Rv l r  IOS oe l
persnal d€l Colesio Univesildio Cental "CeneFl José De San Maní¡ '. coreQo¡die.rc al mes de
ENERO de 2010, de adeda a 10 ¡omado por la Ord€na¡a Nm. 06/2006-R.

ARTICUú) 2",- Comu.iquese ls p¡esente a Is U¡idad de Auditoda Inlema e inséfese en el libo de
Disposiciones intm6 del lstableciñiento,

DIsPosIcIóNN. OO 2 lf úd


